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Río Gallegos, 14 de Abril de 2004

Acta Asamblea UTE (Estancias de Santa Cruz, Patagonia), realizada el día 14 de Abril de 2004 en salón de reuniones de la Subsecretaría de Turismo de la Provincia de Santa Cruz.

Estancias presentes o por delegación:

1. Alice El Galpón

2. Alta Vista

3. Alma Gaucha

4. Huyliche 

5. La Angostura

6. La Maipú

7. La Oriental

8. Lagos del Furioso

9. La Quinta

10. Los Toldos

11. Menelik

12. Monte Dinero

13. Nibepo Aike

14. Rupai Pacha

15. Tapi Aike

16. Telken

Contando con número suficiente para funcionar, la Asamblea designa como Secretario de Actas a Adolfo Jansma (Estancia Nibepo Aike) e inicia su sesión.

Se resuelve:

PRIMERO: Incorporar a los puntos del temario presentado para dicha asamblea, a saber:

1. Constitución legal de la Asamblea.
2. Elección del Presidente y Secretario de Actas.
3. Renovación de autoridades del comité ejecutivo.
4. Entrega de la documentación correspondiente a la Temporada 2003-2004.
5. Interiorización y resolución situación Oficina UTE.
6. Resolución de nuevos establecimientos adheridos.
Estancia El Cóndor (Pcia de Santa Cruz)
Estancia Don José (Pcia de Chubut)
Hostería Bahía Arenal (Pcia de Chubut)
Estancia Numancia (Pcia de Chubut)
Estancia Ushuaia (Pcia de Tierra del Fuego)
7. Modalidad de trabajo para la temporada 2004-2005.
Los siguientes puntos:

14. Subsidio de Gas
15. Comunicaciones

16. Situación relación Agencia Lago San Martín en El Calafate (a cargo de Rolando Leserovich) – Ute Estancias de Santa Cruz, Patagonia

Se resuelve elevar una nota al Sr. Subsecretario de Turismo – presente -  para peticionar la adecuación a la realidad de los subsidios para gas que otorga la Provincia.

En el mismo sentido, se solicitará la gestión oficial para promover la instalación de nodos de Internet en los lugares remotos,  especialmente en aquellos que carecen de otros medios de comunicación, no sólo para el equipamiento inicial sino para reducir el costo de los abonos que estos servicios implican. 

Siempre sobre el tema de comunicaciones, se replantea el estado crítico de algunos de los caminos de la red provincial y/o vecinal, que carecen de mantenimiento adecuado.

La Agencia Lago San Martín de Rolando Leserovich, ex primer coordinador de la UTE desde su fundación, con oficinas en El Calafate, funcionará como representante comercial en la zona Austral, debiendo coordinar sus actividades a través de la Gerencia en Buenos Aires.

SEGUNDO: Teniendo en cuenta lo resuelto en la Asamblea de marzo de 2003, y retomando el tema planteado dentro de su temario, luego de considerar las posibilidades de diversas formas societarias se resolvió la constitución de una Sociedad Anónima que permita operar legal e impositivamente el movimiento comercial que se genera entre la UTE  y los pasajeros particulares u operadores turísticos. En su primera etapa se permitirá la participación en dicha sociedad a los miembros fundadores, sean personas físicas o jurídicas, que manifiesten interés y estén en condiciones legales de poder hacerlo. Para ello, cada uno de los interesados en componer la sociedad deberá integrar el aporte mínimo de capital que requiere la Ley.

El estatuto de la misma queda entonces en elaboración, y será sometido a consideración de los Socios Fundadores a la brevedad.

La UTE original, con sus Socios Fundadores y Adherentes, continuará funcionando como hasta ahora para atender los temas sociales que no impliquen lucro, tales como la difusión del Turismo en la región, la captación de planes de ayuda, etc., quedando todos los otros temas bajo el control de la Sociedad Anónima.

A los fines prácticos, se considera que la UTE original funcionará como una Fundación de la misma. 

TERCERO: Se procedió votar para la elección de cinco directores titulares y dos suplentes como miembros del Directorio de dicha sociedad, quedando elegidas las siguientes personas como titulares:

Raquel Reichert (Estancia Alma Gaucha)

Silvina Sturzenbaum (Estancia Rupai Pacha)

Reynaldo Nauta (Estancia Telken)

Adolfo Jansma (Estancia Nibepo Aike)

Jorge Cramer (Hostería Lagos del Furioso)

Y como directores suplentes 

Bruno English (El Galpón del Glaciar)

Agustín Smart (Estancia Menelik)

CUARTO: Conjuntamente con la constitución de la mencionada sociedad se iniciarán los trámites pertinentes para la creación de una Agencia de Viajes y Turismo, la cual permitirá regularizar las relaciones comerciales de la UTE para con las estancias, de la UTE para con los operadores turísticos, y anexar a su fuente de recursos la posibilidad de ofrecer y vender mayor numero de servicios que complementen el viaje o la visita de un pasajero de estancia.
QUINTO: Se resuelve por Asamblea el incremento de la cuota social anual a $ 300,00 para miembros fundadores y $ 600,00 para miembros adherentes. Se ratifica el cobro por adelantado de la misma, estableciendo como plazo máximo el 01 de Junio de cada año, convenido este en la asamblea de marzo de 2003.

SEXTO: Se resolvió de común acuerdo el incremento en el canon de ingreso para nuevos miembros a dicha UTE a $ 1000,00 por única vez, los cuales contemplan la cuota social del año sujeto a prueba. Los mismos permitirán solventar los costos administrativos de la nueva inclusión, y la posibilidad de efectuar la visita de algún miembro de la comisión directiva o de la gerencia, para realizar un control de las condiciones generales del sitio para permitir su incorporación gracias a fundamentos reales.

SEPTIMO: Se informa a la Asamblea la solicitud de inclusión como Miembros Adherentes, y su incorporación al período de prueba de los siguientes establecimientos:

Estancia Ushuaia (Pcia de Tierra del Fuego)

Estancia Don José (Pcia de Chubut)

Estancia Numancia (Pcia de Chubut)

Hostería Bahía Arenal (Pcia de Chubut)

Se trata también el caso especial de Estancia El Cóndor (Pcia de Santa Cruz), cuyo propietario ya está asociado a la UTE.

Al no registrarse oposiciones, se autoriza a la Gerencia a operar con todos esos Establecimientos bajo las condiciones de prueba habituales.
En Río Gallegos, a los catorce días del mes de Abril de 2004.

Cdor. Adolfo Jansma

Ing. Jorge A. Cramer

Sec. de Actas

Presidente UTE
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